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uncc'rou JUDICIAL * ¡nf '-

Cuando sólo por la interposición de la acción se po-
ne en conocimiento de la demandada la en-

fermedad profesional del actor, la. renta se
' ' devenga únicamente desde la citación con la

demanda.

Recurso de nulidad interpuesto por don Demetrio Cór—

dova. en la causa que sigue con la Cerro de Pasco

C. C.. sobre enfermedad profesional. —— Procede

de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Don I)c1m-trí<» ('<'>rdm'n dmnandó ¿¡ la Cerro de

Pasm C. (ÍÍ, imlcnmizacíunc.<_ ¡mr enfermedad profo-

.<iunal c<mtruída mundn ¡>rcstó sus servicios, para la

demandada. y (:| _llu'z (lc la ()1'n)'21_ declaró sin lugar.

Con el c;uºáctvr de ¡…r ahora, (í'ícha demanda. según

aparece (lol CX])('(_H('H[C ucnmpz-1ñado. E'] nombrado

C'órdm*a. acudió a esta Suprema Corte con recurso de

revisión. _x' comu fué amparado, se ha practicado ¡a

investigatíón que manda la ley; realizado el comparen-

do de fs. 16. se sentencia a fs. 28 vta.. declarando

fundada la demanda. _v fijzmdu la renta. cuyas men-

sualidades deben devengarsc desde la fecha de la sen—

tencia. lil pers…wru (¡'el demandante. apeló, a fs. 31.

_v 'Como el Tribunal Superior expide la reso'lucíón con-

firmatoria de fs. 35. trae ¡“ccur50 de nulidad de fs. ' ——:
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36, concedido por auto de su vta., pero limitando su re—

clamo, a la fecha desde la cual debe comenzar a pa—

garse la renta.

La comprobación de la enfermedad que padece el

demandante, resulta debidamente acreditada. no sólo

… el expediente que se estudia, sino en el acompaña-

do, según se ve a fs. 12; y por consiguiente. desde a-

(¡uella fecha está comprobuda1a enfermedad: y cons—

ta. a fs. 18 de este expediente. que el demandante so—

licitó que la renta vitalicia se le abonara desde la fe—

cha en que interpuso su demanda. e5crito que re—

produjo en el comparendo, Cuando en virtud de una

smtencia o transacción. el obrero recibe sus indemni—

zaci(mes. declarada fundada la revisión. se ordena que

la nueva renta se devengue desde la fecha de la sen»-

lencín: pero cuando. como en el caso de autos. el 0—

I…)… no ha gozado de renta alguna, porque fué de.—

…wstimndu su primera acción, 110 rige ese criterio es-
tah'lecíd'n por jurisprudencia uniforme. sino que debe

mmputarsc 111 renta, desde la citación con la deman-

da. porque desde ese momento la Compañia ha tenido

conocimiento de la enfermedad que padece el deman-

d:mtc _v de la acción que hace valer & ser índemnizad'o.
Así se ha resuelto también en caso análogo, porque
lo aconseja la justicia. y porque de otra manera la in—
demnización sería ilusoría en sus efectos; y en con—
clusión ¿¡ ln aducído opina el Fiscal, que 'la Corte Su—
prema debe declarar que HAY NULIDAD en la san—
tencia de vista, en la parte recurrida; reformándola
en este punto, y revocando la de Primera Instancia,
cn el mismo, disponer que la renta de que va a "gozar
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" ¡"> Córdova, se devengue desde la fecha en que la deman-

f dada fué citada con la demanda.

Lima, abril 24 de 1944. ' _;

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 5 de mayo de 1944.

Vistos; de conformidad con el díctámen del señur

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

HABER NULIDAD en la sentencia de vista de fs. ;
35, su fecha 27 de mayo último, en la parte malerí;=. '

del recurso, que confirmando la apelada de fs. 28 vltzx..

su fecha 25 de marzo del mismo año, manda que la

renta vitalicia con que debe acudir la Cerro de Pase…

Copper Corporation, a (1011 Demetrio Córdova Linu-

res, se pague desde la fecha de la sentencia de prime-

ra instancia; reformándola y revocando la apelada,

declararon que dicha renta se devenga desde la fecha _

de la citación con la demanda; con costas: )" l… de-

volvieron.

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. —— Frisancho.——- ';'
.

!“._.

Samanamud. —— Nomega. “"— 3

Se publicó conforme a ley. '/ x

A . Eguren Bresani, Secretario.

Cuaderno No. 155 de 1944. _'
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